
EL Fondo de la Cnestion.-Do8 Proposiciones.-Jueces, Dipubdos, 
Senadores y Estadistas, Juzgan la Constitaciou Americana.- 
Le~es Quebrantadas.-La Libertad de 18 Prensa en loa Estados 
Unidos. 

Descendamos ahora un poco más al  fondo de la cuea- 
tión 6 investiguemos estos dos puntos importantes : 

1.0 ¿Se juzga practicable y se acata siempre la 
Constitucio?b en los Estados Unidos? 

2 . 0  ¿La Constitución americana es, en realidad, el 

monumento de sabiduría, cuya "euritmia y belleza" de- 
bemos vere?e?tciar, como casi lo aconseja Boutmy y 
como lo hicieron nuestros legisladores? 

Quizás, acatando el general consenso, debiera res- 

ponder á una y otra proposición afirmativamente; pero 
luego se verá por qué no lo hago. 

Dada la naturaleza de este escrito, me veo en la pre- 
cisión de ahorrar detalles y disquisiciones prolijas. Así 

es que, á fin de ver cómo se "practica" y "acata" la 
Carta Fundamental en esta República,(la cual Carta sir- 
vió de modelo á la nuestra, como repetido queda), me 

limitaré ií citar opiniones de prominentes estadistas, ma- 
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gistrados, militares y publicistas, cuyos nombres son 
bien conocidos de cuantos han estado al  corriente del 
movimiento intelectual y político de esta Nación, duran- 
te los últimos años. 

UB JUEZ. 

Toda la prensa de los Estados Unidos publicó, en su 
oportunidad, el siguiente caso, siendo de notarse, que, 
con excepción de T h e  Tribune, de Nueva York, ningún 
otro periódico prestigiado di6 grande importancia á las 
aseveraciones que estampo en seguida: 

Huyendo de la justicia de Idaho, Mayer y otros de- 
lincuentes se refugiaron en colorado. Allífueronapre- 
hendidos, ó, mejor dicho, "plrtgiados" por detectivos de 
Idaho, y conducidos al lugar (la capital) donde se  les 
instruia la  Causa. 

El ltecho causó sensación por el pronto y di6 márgen 
4 apasionadas críticas; pero no aconteció otro tanto con 
la cuestión de derecho. 

Los defensores de Mayer y socios, como era de espe- 
rarse, denunciaron severamente lo inconstitucional y 
atentatorio del procedimiento, y con minuciosidad apun- 
taron la letra y espiritu de los preceptos constituciona- 
les que habian sido conculcadoa. 

En su respuesta á lo dicho por los abogados de la 
defensa, contestó airado el Juez, con estas palabras ter- 
minantes : 
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"Estoy y a  oansado de oir esas citas de la Constitu- 
ción.-La Constitucio?~ F ~ d e r a l ,  después de todo, no es 
más que un instrumento incompleto, anticuado, y es 
por demás traerlo á cuento ante este tribunal. Pero, 
con la Constitución, ó sin ella, hemos cogido ya á los 
hombres que perseguíamos; aquí están, y aquí perma- 
necerán hasta que hayamos dicho nuestra Última pala- 
bra. Y mucho me agradaría saber quCl pueden hacer 
sobre el particular." (1 tcoz~lú like to kriow ?chal i s  go- 
i n g  fo be done ahoiit it.) 

Lo anterior no exige comentarios. El desprecio del 

Juez por la Cnrtn Magna,  no podía expresarse de una 
manera más enfitica. 

L9 DIPCTIDO. 

El caso que paso á narrar, y que no carece de hu- 
morismo, es conocido de todos en esta Nación, pues que, 
merced ií su vepartee famosa, el diputado Mr. Timothy 
Campbell obtuvo de un día á otro una popularidad seme- 
jante á la de Allen White, tras la publicación de su ar- 
tículo " Whnt's the Mntter Wilh Iíansfia?," reproducido, 
6 comentado humorísticamente, hasta la  saciedad, por 
toda la prensa americana. 

Trataba Mr. Campbell de inclinar el ánimo del Presi- 
dente Cleveland, á que firmase un decreto que ya había 
sido aprobado por la Cámara. Cleveland, á fuer de 
oonstitucionalista severo, se negaba á complacerle, ha- 



ciéndole ver que el tal decreto pugnaba abiertamente 
oon la ley escrita. 

No encontrando fácil la salida por este camino, y ya 
exasperado, prorrumpió Mr. Campbell en esta frme, que 
con avidez recogió 1s prensa y reprodujo en todoa 10s 
tonos: 

"Dicho sea entre amigos, ¿qué vale la Constitución?~' 
( What is the Constitution as between Piends?) 

UN SENADOR. 

Esta frase del Senador Cullom no fué combatida. en la 
Chmara Alta, y p a d  como cosa natural, con la apro- 
bación tácita de los eminentes jurisperitos que la escu- 
charon : 

"En los Estados Unidos no hay Constitución, sino 
opinión pública." ( I n  the United Sfates their i s  not 
Conatilzition, but public opinion.) 

UN GENERAL ESTADISTA. 

Nada menos que el General Trumbull, cuya autori- 
dad es indisputable, expresó en los siguientes términos, 
su opinión acerca de la efectividad d e l a  Constitución 
Federal de loa Estados Unidos: 

"Apenas si existe la  Consiitución en este país-si no 
es como retórica." (I'he C'onslilutios has hardly any 
existence i n  thid country-except as rhetoric.) 

Y luego aüade, reforzando aún más su pensamiento: 
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"Sirve bastante bien (como pretexto) para la8 cele- 
braciones del 4 de Julio; pero, como una Carta de liber- 
tad, tiene bien poca fuerza." 

EN ABOQADO POBLICISTA. 

Mr. Walter Clark, Presidente de la  Suprema Corte en 
Carolina del Norte, se expresaba, no ha mucho, como 
sigue, en su interesante estudio juridico intitulado: 
ConstitutionnZ Changes to Bulwovk Democratic Govern- 
menf : 

"Si por prevision diuina la Constitución que aquellos 
hombres fraguaron (los constituyente# de 1787) hubiera 
sido necesaria y aplicable en nuestros tiempos, sin du- 
da no lo hubiera sido para los de ellos, cuando se legis- 
laba para 3.000,000 de habitantes, desparramados en 
nuestra costa oriental y con opiniones divergentes. 
Hoy nos orillamos ya á los 100.000,000, y formamos una 
nación compacta y unida." (Todas estas son palabras 
de Mr. Clark, aunque tomadas de diferentes párrafos de 
su notable estudio.) 

¿Será preciso prodigar las citas, para dejar probado 
que la Conslilucion ilmericana, en la práctica, es casi 
tan metafísica como la nuestra, y que su observancia 
está muy lejos de ser tan extricta, como lo afirma el 
vulgo de los grafómanos? 

No lo creo; mas, detengámonos por breve espacio en 
algunos detalles,-pasando por alto otros de impor- 



56 EMIGRADOS POLiT1COs 

tancia y actualidad, por deferencia y respeto á las au-  
toridades supremas del país que nos asila. 

La Ley de In?nigracion, vigente en este país, previene 
que "ninguno que no crea en gobiernos organizados ó 

se oponga á todos ellos (wl~o disóelieves in or who i s  op- 
posed to al1 orgalaized governnienfs), puede entrar á los 
Estados Unidos."-Si esta ley fuese algo más que "pa- 
pel impreso," según se ha observado, no hubieran podi- 
do entrar á los Estados Unidos, Montaigne, Payne, 
Thorau, Turgot, Ibsen, Nietzche, Carlyle, ni Reclus; y 
en el propio caso se hallarían Tolstoi, Caine y otros 
muchos. La admisión de Máximo Gorky en este país, 
fué una violación clara de la ley vigente. 

Conforme al  CÓDIGO PENAL de1 Estado de New York 
(llamo la atencion del lector sobre este punto), "todo 
aquel que oralmente, 6 por escrito, abogare por la cau- 
sa  de la  revolucion amnada en cualyuier nacion civiliza- 
da y que posea un gobierno establecido (any ciuilized 
nation having a n  ovganized gocernmfnl), será castigado 
conforme á la ley (a  State stalute) con nzulla de $5,000 
y, además, DIEZ ANOS de prisión." 

aRissum te*ieatis? . . . 
¿Qué dirán de eso los ex-miembros de la "Junta C ~ L -  

bana," y otros EMIGRADOS POLITICOS, que abiertamente 
conspiran allí contra gobiernos establecidos de Centro y 
Sud-Am<:rica? ¿O, acaso, Centro y Sud-AmErica no 
son riacio~zes civilizados? 
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Theodoro Shroeder, notable abogado y erudito publi- 
cista de New York, se expresó así, en una de sus brillan- 
tes monografías: 

"No existe, en la actualidad, un solo Estado de la 
Unión, en el que la libertad rlr In prensa no sea cizada 
en varios puntos de legítima controversia." ( Tl~ere  ia 
not a S t a l ~  i ~ r  t l ~ e  C n i o ~ t  to-day,  i i t  7ol~ich the lióeny o f  
t l ~ e  press i s  not abridged ~cpo~z  seuevnl legitintnte szibjects of 
debate. 

Dar6 aquí fin 6 mi respuesta B la primera de las pro- 
posiciones estampadas. Veamos la segunda. 



Emim.dai Politima 

S i i  Deberes para ron I i  Patria 
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